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NOMENCLATURA : 1. [40]Sentencia
JUZGADO : 17  Juzgado Civil de Santiagoº
CAUSA ROL : C-23547-2019
CARATULADO : CERRO/ZURICH SANTANDER SEGUROS 
GENERALES CHILE S.A.

Santiago,  veinticinco de Junio de dos mil veinte 
VISTOS:

Con fecha 25 de julio de 2019, por presentaci n realizada a trav s deó é  
la oficina judicial virtual,  rectificada por otra de fecha 05 de agosto del 
mismo  a o,  comparece  don  Mat as  Araya  Varela,  abogado,  enñ í  
representaci n de don Leonardo Esteban Cerro Lara, ingeniero, c dula deó é  
identidad N  15.180.726-7, ambos con domicilio en calle Nueva de Lyon°  
N  145,  piso  11,  comuna  de  Providencia,  Regi n  Metropolitana,  quien° ó  
interpone  demanda de  cumplimiento  de  contrato  en  juicio  ordinario  de 
menor cuant a en contra de Zurich Santander Seguros Generales S.A., rolí  
nico tributario N  76.590.840-K, sociedad del giro de su denominaci n,ú ° ó  

representada por su gerente general don Herbert Gad Philipp Rodr guez,í  
chileno, desconoce profesi n u oficio, c dula de identidad N  7.202.017-0,ó é °  
todos con domicilio en calle Bombero Ossa N  1068, piso 4, comuna de°  
Santiago, Regi n Metropolitana.ó

Funda su demanda en que en diciembre de 2016 su representado 
celebr  con  la  demandada  un  contrato  de  seguro  denominado  Seguroó “  
Fraude Plus , con el objeto de tener protecci n completa respecto de sus” ó  
productos  bancarios  contratados  con  el  Banco Santander,  encontr ndoseá  
contratadas  entre  otras,  la  cobertura  Tarjetas  de  Cr dito,  la  cualé  
contemplaba el mal uso de tarjeta de cr dito y las transferencias remotasé  
tarjetas de cr dito. é

Detalla  que  dicho  contrato  de  seguro  se  materializ  en  la  p lizaó ó  
individual N  5100829801, correspondiendo a su representado efectuar el°  
pago  de  UF 0,2200.-  por  concepto  de  prima mensual,   y  a  su  vez  se 
estableci  un l mite m ximo de cobertura ascendente a UF 5.400.-ó í á

Indica que estando de viaje de negocios en la ciudad espa ola deñ  
Madrid, con fecha 27 de octubre de 2018 su representado efectu  a trav só é  
de  Banco  Santander  una  denuncia  a  la  Compa a  de  Seguros  Zurichñí  
Santander Seguros Generales Chile S.A., luego de percatarse de una serie 
de movimientos (41 en total) en sus tarjetas de cr dito que no reconocié ó 
como propios, los cuales constaban de avances en efectivo y compras en el 
comercio. 

Detalla los movimientos realizados entre los d as 23 y 27 de octubreí  
de  2018.  Indica  para  el  caso  de  su  tarjeta  American  Express  N° 
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377825104133132, movimientos que totalizan U$4.418,55.- d lares de losó  
Estados Unidos de Am rica,  y para el  caso de la  tarjeta Worldmemberé  
Mastercard  N  5218921005388784,  movimientos  que  totalizan°  
U$19.247,82.- d lares de los Estados Unidos de Am rica, sumando ambasó é  
tarjetas,  la  suma  de  U$23.666,37.-  d lares  de  los  Estados  Unidos  deó  
Am rica. é

Sostiene  que  todos  los  movimientos  en  las  citadas  tarjetas  fueron 
hechos  estando a n en poder  de  su  representado,  dado que en ning nú ú  
momento le fueron sustra das ni estuvieron extraviadas, ni tampoco autorizí ó 
su uso a otras personas. 

Dice que su representado procedi  a bloquear las tarjetas de cr ditoó é  
ya  se aladas  ante  la  entidad  emisora  Banco  Santander,  para  despu sñ é  
efectuar la respectiva denuncia a la compa a aseguradora, cumpliendo deñí  
paso con todas sus obligaciones como asegurado, entre ellas la denuncia y/o 
constancia policial, la cual se efectu  el d a 29 de octubre de 2018 ante lasó í  
autoridades policiales de la ya se alada ciudad espa ola. ñ ñ

Debido a ello y a las particularidades del caso, la denuncia hecha fue 
por falsificaci n  y/o clonaci n  de  tarjeta  de  cr dito,  present ndose  a  laó ó é á  
demandada con fecha 27 de octubre de 2018, bajo los requerimientos N° 
23325920, N  23325991 y N  23335164, todo lo anterior con el objeto de° °  
cumplir con sus obligaciones como asegurado, dar aviso del siniestro y en 
definitiva ser indemnizado en la suma fraudulentamente utilizada y girada a 
trav s  de  sus  tarjetas,  ascendiente  a  $23.666,37.-  d lares  de los  Estadosé ó  
Unidos de Am rica. é

Posteriormente, con fecha 07 de enero de 2019, m s de dos mesesá  
despu s  de  ocurrido  el  hecho,  se  emiti  el  informe  de  liquidaci n  Né ó ó ° 
127171 por parte de FGR Ajustadores de Seguros, rechazando la cobertura 
del  siniestro sufrido por su representado,  y conclu a que no proced a laí í  
indemnizaci n, argumentando que el hecho no ten a amparo en la p lizaó í ó  
contratada,  debido  a  que  la  tarjeta  de  cr dito  afectada  cuenta  coné  
tecnolog a chip, que no es clonable y la transacci n objetada fue validadaí ó  
con dicha tecnolog a. í

Sostiene que el citado informe de liquidaci n contiene una serie deó  
imprecisiones adem s de no ajustarse a los plazos ni a los criterios t cnicosá é  
se alados en el Decreto Supremo N  1055/2012 del Ministerio de Haciendañ °  
sobre  Reglamento  de  los  Auxiliares  de  Comercio  y  Procedimiento  de 
Liquidaci n de Siniestros, conteniendo errores de referencia del n mero deó ú  
p liza y de c lculos varios, se alando incluso que el monto asegurado era deó á ñ  
UF 250.- siendo que en realidad eran UF 5.400.- As , dicha liquidaci ní ó  
contiene a la vista conclusiones y justificaciones t cnicas muy pobres. é
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Teniendo en cuenta lo anterior, su representado present  en tiempo yó  

forma  una  impugnaci n  a  la  liquidaci n,  la  cual  fue  rechazada  yó ó  
envi ndosele de paso un correo electr nico con fecha 04 de febrero de 2019á ó  
de parte de Banco Santander mediante el cual se le informa el rechazo al 
reclamo, se alando que el  siniestro no estaba cubierto de acuerdo a losñ  
t rminos de la p liza suscrita. é ó

A pesar  de  lo  anterior,  se ala  que  la  fecha su representado  tieneñ  
totalmente pagadas tales tarjetas de cr dito. é

En  cuanto  al  derecho,  se ala  que  conforme  a  lo  prescrito  en  elñ  
art culo 543 del C digo de Comercio regula la soluci n de conflictos queí ó ó  
pudiesen surgir entre la aseguradora y el asegurado  beneficiario. Dentro–  
de  los  aspectos  por  los  cuales  refiere  pueden  surgir  conflictos  entre  los 
contratantes, se se ala con motivo de la interpretaci n o aplicaci n de susñ ó ó  
condiciones generales o particulares, su cumplimiento o incumplimiento, o 
sobre  la  procedencia  o  el  monto  de  una  indemnizaci n  reclamada  aló  
amparo  del  mismo.  Esos  motivos  de  conflicto  son  exactamente  los  que 
fundan la presente demanda. 

En cuanto al Tribunal competente, sostiene que el mismo precepto 
legal invocado, se ala que las disputas entre el asegurado y el aseguradorñ  
que  surjan  con  motivo  de  un  siniestro  cuyo  monto  sea  inferior  a  UF 
10.000.-  el  asegurado podr  optar  por  ejercer  su acci n ante  la  justiciaá ó  
ordinaria, por lo tanto, y de acuerdo a la cuant a de lo que se demanda, elí  
Tribunal es competente. 

Invoca  lo  prescrito  en  los  art culos  512  y  531  del  C digo  deí ó  
Comercio, para luego se alar que como se expusiera en los hechos de lañ  
demanda, entre los d as 23 y 27 de octubre de 2018, su representado fueí  
v ctima  de  un  uso  fraudulento  y  malicioso  de  sus  tarjetas  de  cr dito,í é  
mediante el cual un tercero, falsific ndolas y/o adulter ndolas en lo relativoá á  
a sus c digo y/o claves de seguridad, le produjo un da o patrimonial, eló ñ  
cual  hasta  el  d a  de  hoy  no  ha  sido  indemnizado  por  parte  de  laí  
demandada.  

Luego de citar textual la cobertura que establece la p liza de seguro,ó  
en  cuanto  a  Cobertura  Tarjetas  de  Cr dito  y  Mal  uso  tarjetas  de“ é ” “  
cr dito , sostiene que las menciones de la p liza de seguro que transcribeé ” ó  
subsumen y comprenden en ella la situaci n de hecho motivo del siniestro.ó  
Lo que ocurri  en lo medular a este efecto fue que un tercero no autorizadoó  
utiliz  de  manera  fraudulenta  y  maliciosa  las  tarjeta  de  cr dito  de  suó é  
representado, falsific ndolas y/o adulter ndolas en lo relativo a sus c digosá á ó  
y/o claves de seguridad, y procediendo a realizar giros de dinero y compras 
por un total de $23.666,37.- d lares de los Estados Unidos de Am rica. Sió é  
lo  anterior  sucedi  o  no  mediante  la  clonaci n  de  la  tarjeta  o  de  susó ó  
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sistemas de chip a su representado no le cabe se alarlo, por cuanto el da oñ ñ  
a su patrimonio sucedi  en los hechos y no ha sido resarcido por parte de laó  
demandada. 

Se ala que el rechazo a la cobertura sufrida por su representado señ  
basa  en  un  tecnicismo  utilizado  por  la  demandada,  al  arg ir  que  laü  
tecnolog a chip no es clonable, ni falsificable ni adulterable, lo cual ser  algoí á  
que ella deber  probar en la etapa procesal correspondiente, y en segundoá  
t rmino  constituye  una  interpretaci n  maliciosamente  restringida  de  laé ó  
cl usula citada anteriormente. á

Se ala que por otra parte, y como contraposici n a lo anterior, est  lañ ó á  
posici n  de  su  representado,  el  que  consinti  en  tomar  un  seguro  queó ó  
entend a  de  manera  razonable,  lo  cubrir a  de  todo  hecho  da oso  yí í ñ  
apreciable  de  manera  pecuniaria  que  pudiera  ocasion rsele  en  el  futuroá  
mediante la falsificaci n y/o adulteraci n de sus tarjetas de cr ditos o de susó ó é  
c digos o claves de seguridad, fueran o no estos m todos de falsificaci n y/oó é ó  
adulteraci n de conocimiento de la compa a aseguradora, por lo cual no seó ñí  
le puede imponer a l una interpretaci n restringida de dicha cl usula, dadoé ó á  
que tal interpretaci n no se condice con los t rminos y palabras utilizadas yó é  
situaciones descritas en aquella como posibles escenarios futuros de hechos 
da osos, y en general de los que se entiende, luego de su lectura, sobre losñ  
hechos que la demandada se oblig  a asegurar. ó

Invoca lo prescrito en el art culo 3  letra e) de la Ley de Seguros DFLí °  
N  251 de 1931, se alando que tal norma expresa que la interpretaci n de° ñ ó  
una  cl usula  debe  ser  la  m s  favorable  para  el  asegurado,  lo  queá á  
naturalmente tiene su raz n de ser en la naturaleza de contrato de adhesi nó ó  
del contrato de seguro. Se ala la injusticia e irregularidad que importa elñ  
hecho  de  que  la  demandada  ofrezca  un  seguro,  como  el  de  autos,  de 
nombre  Seguro  Fraude  Plus ,  el  cual  se  entiende  otorgar a  una  total“ ” í  
cobertura frente a todos los hechos delictivos que pudieren afectar a las 
tarjetas  de  cr dito  aseguradas  para  luego,  al  momento  de  ocurrido  uné  
siniestro y solicitar la cobertura e indemnizaci n correspondientes, buscaró  
un resquicio en su interpretaci n y en definitiva, no dar cumplimiento a suó  
obligaci n contractual. ó

Dice que la ya referida cl usula de dicho seguro e incluso el nombreá  
del seguro inducen a error por cuanto no existe en ella menci n alguna aó  
que un hecho como el descrito, la clonaci n y/o falsificaci n, o de cualquieró ó  
manera en que el hecho malicioso en definitiva hubiera ocurrido, de una 
tarjeta  con chip  no  estar a  cubierta  por  la  p liza.  Eso  es  un abuso  deí ó  
derecho contra el asegurado en consideraci n a la posici n dominante de laó ó  
aseguradora, un ofrecimiento de un producto (en este caso un seguro) que 
en definitiva resulta ser insuficiente y no adecuado a lo que se pretende 
asegurar, y por lo dem s un incumplimiento a lo dispuesto en el art culo 3á í  
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letra e) del Decreto con Fuerza de Ley n mero 251, sobre Compa as deú ñí  
Seguro, Sociedades An nimas y Bolsas de Comercio.ó

Invoca el art culo 514 del C digo de Comercio, agregando que laí ó  
demandada  incumpli  su  deber  de  informar  acabadamente  a  suó  
representado en  lo  relativo  a  la  extensi n  de  las  coberturas  contratadasó  
contenidas en el contrato de seguro celebrado, lo cual es un mandato legal 
contenido en la Ley N  19.496 sobre Normas de Protecci n de los Derechos° ó  
de los Consumidores, invocando lo se alado en el art culo 3  letra b. ñ í °

Agrega que ni en la proposici n del seguro, ni en la p liza misma seó ó  
incluye dentro del apartado dedicado a las exclusiones alguna menci n enó  
cuanto  se alar  que  el  siniestro  sufrido  por  su  representado  no  estar añ í  
cubierto,  de  lo  cual  se  sigue  naturalmente  que  la  demandada  debe 
responder de los da os causados a l, por cuanto el art culo 530 del C digoñ é í ó  
de Comercio establece la responsabilidad que le cabe al asegurador en la 
situaci n reci n descrita. Transcribe en lo pertinente dicha disposici n. ó é ó

Sostiene que mediante la interpretaci n arm nica que puede, y debeó ó  
hacerse,  de  los  art culos  art culo  3  letra  e)  de  la  Ley  de  Seguros  DFLí í  
n mero 251, y art culos 514 y 530 del C digo de Comercio solo se llega aú í ó  
la conclusi n de que la demandada deber  responder por cuanto el hechoó á  
que ella rechaza como digno de cobertura debe entenderse que s  lo est , deí á  
acuerdo a lo prescrito en los art culos mencionados anteriormente.í

Se ala adem s que la interpretaci n favorable al asegurado que debeñ á ó  
otorg rsele a la cl usula en comento, se encuentra adem s recogida en lasá á á  
normas sobre interpretaci n de los contratos del C digo Civil, en particularó ó  
lo dispuesto en el art culo 1562, lo que es aplicable al caso concreto, y seí  
traducir  en que deber  interpretarse la cl usula en comento en el sentidoá á á  
de otorgarle una extensi n tal que produzca el efecto de en definitiva cubriró  
el  siniestro  que  ha  afectado  a  su  representado  y  en  consecuencia 
indemnizarlo de manera acorde. 

Adicionalmente,  y  en  lo  referido  a  la  falta  de  expresi n  de  laó  
demandada por medio de las exclusiones contenidas en la p liza, de que eló  
hecho da oso sufrido por su representado no era un hecho cubierto  deñ  
acuerdo a los t rminos de la p liza, resulta aplicable tambi n la norma deé ó é  
interpretaci n de los contratos contenida en el art culo 1563 del  C digoó í ó  
Civil.  As ,  la  demandada  pudiendo  haber  identificado  el  hecho  da osoí ñ  
sufrido por su representado como uno excluido de cobertura, y debiendo 
hacerlo adem s de acuerdo a lo prevenido en el art culo 514 del C digo deá í ó  
Comercio,  en  definitiva  no  lo  hizo,  es  decir  no  manifest  voluntad  enó  
contrario; y teniendo en cuenta que la naturaleza del contrato de seguro de 
nombre Seguro Fraude Plus  tiene como objeto el  ofrecer protecci n y“ ” ó  
asegurar  posibles  siniestros  que  afecten  las  cuentas  bancarias,  cheques, 
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tarjetas  de  d bito  y  tarjetas  de  cr dito,  es  claro  que  la  naturaleza  delé é  
contrato de seguro celebrado es una de la cual se desprende que todos los 
hechos  da osos  que  afecten  a  los  productos  bancarios  se alados  señ ñ  
encuentran bajo cobertura.

Cita doctrina sobre el esp ritu del contrato de seguro y la obligaci ní ó  
del asegurador a respetarlo, para luego, indicar que atendida la conducta de 
la demandada consistente en no haber mencionado de manera expresa las 
exclusiones o situaciones excluidas de cobertura de la p liza, pudiendo yó  
debiendo hacerlo, y que la ambig edad de la cl usula ya se alada provieneü á ñ  
precisamente de tal conducta, procede asimismo la aplicaci n del art culoó í  
1566 del  C digo Civil,  en cuanto la interpretaci n que debe darse a laó ó  
misma.

Se ala que la demandada ha actuado de mala fe en la ejecuci n delñ ó  
contrato de seguro que celebr  con su representado, en tanto realiza unaó  
interpretaci n de la cl usula y p liza en su propio beneficio, evadiendo eló á ó  
pago  de  la  indemnizaci n,  negando  la  cobertura  solicitado  y  con  elloó  
incumpliendo el  contrato celebrado.  Es conocido el  hecho de que en lo 
concerniente  al  derecho  de  seguros  el  principio  de  la  buena  fe  es 
fundamental, adquiriendo m xima importancia en cuanto no solamente loá  
relacionado con la celebraci n de ste sino que a trav s de todo su iteró é é  
contractual. Cita doctrina al efecto. 

Luego de invocar y transcribir lo prescrito en el art culo 1546 delí  
C digo Civil, sostiene que el incumplimiento por parte de la aseguradora deó  
su obligaci n de indemnizar el siniestro sufrido por mi representado y suó  
actuar de mala fe en lo tocante a la ejecuci n de dicho contrato no dejaó  
m s alternativas que recurrir a S.S. para obtener el cumplimiento de suá  
obligaci n contractual.ó

Pevias citas legales, pide tener por interpuesta la demanda en contra 
del demandado, ya individualizado, acogerla y en definitiva, hacerle lugar 
en  todas  sus  partes  y  en  consecuencia,  se  declare:  a)  Que  se  acoge  la 
demanda deducida en contra de Zurich Santander Seguros Generales Chile 
S.A.; b) Que se condena a la demandada al cumplimiento del contrato de 
seguro celebrado con su representado, y en consecuencia se condena al pago 
de  la  suma de  USD $23.666,37  (veintitr s  mil  seiscientos  sesenta  y  seisé  
d lares  de  los  Estados  Unidos  de  Am rica  con treinta  y siete  centavos)ó é  
equivalentes a $16.366.951 (diecis is millones trescientos sesenta y seis milé  
novecientos cincuenta y un pesos chilenos). Tasa de cambio de 691,57 pesos 
chilenos por  d lar  al  24 de julio del  a o en curso,  o lo que se  estimeó ñ  
conforme a derecho, en favor del actor; c) Que tal pago pueda ser ordenado 
en  moneda  extranjera  o  su  equivalente  en  moneda  legal  de  Chile  al 
momento del pago, seg n el tipo de cambio que sea m s alto, o seg n elú á ú  
tipo de cambio o f rmula que, en concepto del tribunal, mejor proteja losó  
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intereses  de  mi  representado  o  sea  procedente;  d)  Que  a  las  sumas 
anteriores se deben agregar los intereses corrientes, o los que se fijen y el 
reajuste en su caso, ambos calculados desde el momento del incumplimiento 
del contrato por parte de la demandada, es decir desde la fecha del informe 
de liquidaci n de 07 de enero de 2019 que rechaz  la indemnizaci n, hastaó ó ó  
la  fecha  del  pago  efectivo,  o  desde  y  hasta  la  o  las  pocas  que  seé  
determinen; e) Que se condena en costas a la demandada. 

Con  fecha  03  de  octubre  de  2019  consta  haberse  notificado  la 
demanda a la parte demandada, de conformidad a lo prescrito en el art culoí  
44 del C digo de Procedimiento Civil. ó

Con fecha 14 de octubre de 2019 comparecen don Nicol s Canalesá  
Pastuszyk Von Poetsch y Nicol s  Poklepovic  Zegrs,  ambos  abogados,  ená  
representaci n  de  la  demandada,  contestando la  demanda  y  solicitan  eló  
rechazo de la acci n en todas sus partes, con costas. ó

Luego de realizar un s ntesis de la acci n deducida, expresa que en elí ó  
improbable caso que el actor acredite que terceros  usando alg n m todo– ú é  
para clonar/falsificar/adulterar las tarjetas de cr dito con las que se llevaroné  
a cabo las transacciones comerciales y avances en dinero y a su vez que 
obtuvieron la contrase a de 4 d gitos que solamente el demandante conoce,ñ í  
de su dominio y control y cuya reserva es de su exclusiva responsabilidad – 
replicaron sus tarjetas de cr dito del Banco Santander, y que stos habr ané é í  
efectuado transacciones y avances de dinero con las tarjetas, cuesti n que noó  
consta m s que en sus dichos y que no se condicen con lo informado por laá  
entidad bancaria.

Hace presente que la tecnolog a que contienen las tarjetas de cr ditoí é  
con  las  que  se  realizaron  las  operaciones  no  reconocidas,  cuentan  con 
diversos sistemas de seguridad en que cada transacci n es nica y genera unó ú  
nuevo  algoritmo,  siendo  improbable  la  obtenci n  de  informaci n  paraó ó  
motivos maliciosos por parte de terceros, situaci n que detallar . ó á

Sostiene que no es  cierto que por el  s lo hecho de demandar unó  
siniestro este debe ser indemnizado como pretende el demandante, puesto 
que si el hecho no corresponde a un hecho cubierto por la p liza, el noó  
pago del siniestro no resulta un incumplimiento imputable a la Compa a,ñí  
toda vez que sta obr  en todo momento de conformidad a sus obligacionesé ó  
contractuales establecidas en la p liza, analizando el siniestro de autos enó  
raz n a las circunstancias en que se produjo y a la cobertura establecida enó  
el contrato de seguro y conocida por las partes de la relaci n contractual.ó

Refiere que el demandante ha demandado en estos autos por la p lizaó  
individual  N  ° 5100829801, imputando  a  su  representada  supuestos 
incumplimientos  al  contrato  y  al  proceso  de  liquidaci n  llevado por  losó  
liquidadores independientes, a quienes no dirige su acci n, por no conteneró  
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conclusiones t cnicas e incumplir las normas que los rigen, como tambi né é  
de haber emitido el Informe de Liquidaci n con errores de c lculo y deó á  
n mero de p liza. Sostiene que el demandante confunde su presentaci n sinú ó ó  
analizar los documentos con cuales funda su acci n.ó

Alega que si bien el demandante, dentro de sus argumentos se alañ  
que la demandada ha incumplido el art culo 3, letra b) de la ley 19.496, noí  
es esta sede la competente para conocer de la Ley de la Protecci n a losó  
Consumidores, como tampoco es aplicable la mencionada ley al contrato de 
seguro cuando la discusi n versa sobre lo que dispone el art culo 543 deló í  
C digo de Comercio, en este caso ó “sobre la procedencia o el monto de 
indemnizaci n  reclamada  al  amparo  del  contrato  de  seguroó ,  debiendo”  
descartarse dicha argumentaci n.ó

Afirma  que  es  improcedente  y  contradictorio  que  la  demandante 
pretenda culpar a Zurich Santander cuando nuestra representada ha dado 
estricto cumplimiento a las normas que al respecto contempla el C digo deó  
Comercio, el Decreto Supremo 1055 y el Decreto con Fuerza de Ley 251, 
no constituyendo en definitiva el siniestro de autos amparado por las p lizas,ó  
toda vez que no corresponde al riesgo asegurado descrito en ella y por lo 
tanto,  no  resulta  imputable  a  nuestra  representada  las  consecuencias 
patrimoniales que se impugnan en este juicio.

Refiere  que  entre  la  actora  y su representada,  existe  una relaci nó  
contractual: P liza Colectiva  P liza Individual. ó – ó

Acota  que  la  pretensi n  de  la  demandante  respecto  de  Zurichó  
Santander Seguros Generales Chile S.A. es el cumplimiento del contrato de 
seguro respecto de la p liza ó N 5100829801,°  p liza en virtud de la cual haó  
sido siniestrada ante la compa a aseguradora que representamos, con unañí  
cobertura l mite m ximo combinado anual de UF 5400.-í á

Precisa  que  dicha  poliza  denominada  “Seguro  Fraude  Plus ,  con”  
vigencia de anual y renovaci n autom tica, a partir del 12 de Diciembre deó á  
2016 hasta el 11 de Diciembre de 2019, fue contratada con posterioridad a 
la p liza colectiva N 5000000277ó ° , con vigencia a partir del 01 de Abril de 
2016 hasta el  30 de Noviembre de 2019, denominada “P liza Colectivaó  
Fraude  Cuentas  Corrientes  Banco  RRAA  con  una  cobertura  l mite” í  
m ximo combinado anual de UF 250,  á p liza que no ha demandado enó  
estos autos.

Esta  ltima p liza,  la  cual  tambi n se  siniestr  para  efectos  de  laú ó é ó  
denuncia  del  siniestro  materia  de  autos,  y  que  el  propia  demandante 
reconoce expresamente, confundiendo sus antecedentes mencionados por los 
liquidadores  oficiales  FGR  Ajustadores  de  Seguros  en  el  Informe  de 
Liquidaci n  N 127171  de  fecha  07  de  Enero  de  2019  ó ° afirmando  que 
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supuestamente existen “errores  de referencia del  n mero de p liza y deú ó  
c lculos variosá , cuando en los hechos tal situaci n no es as .” ó í

Tal como lo relata escuetamente el actor, con fecha 27 de Octubre de 
2018 ingres  dos requerimientos SAC (Servicio Atenci n Cliente) a trav só ó é  
del  Banco  Santander:  i)  SAC  N 23325991,  por  tres  operaciones  no°  
reconocidas (avances en dinero) realizadas entre el 24 y 25 de Octubre de 
2018 en su tarjeta de cr dito Banco Santander American Express terminadaé  
en 3132, por un monto total de US$ 1.972,47.-, se alando claramente queñ  
el asegurado posee dos p lizas ó “Fraude Planes RRAA  y ” “SS Fraude Full ,”  
cuesti n  que el  demandante omite en su libelo,  como a su vez que losó  
abonos  reclamados  revisados  por  los  sistemas  de  seguridad  del  Banco 
Santander mostraron los c digos ó “txt con lectura de chip   informaci n” – ó  
relevante a la hora realizar la investigaci n en los sistemas de seguridad deó  
la instituci n financiera; y ii)  SAC N 23325920 por 35 transacciones noó °  
reconocidas realizadas entre el 23 y 27 de Octubre de 2018 en su tarjeta de 
cr dito  Banco Santander  WorldMember  Mastercard  terminada  en 8784,é  
por un monto total de US$ 19.247,82 d lares de los Estados Unidos deó  
Norte Am rica.é

Seguidamente con fecha 29 de Octubre de 2019 el asegurado ingresa 
un  nuevo  requerimiento  SAC  N 23335164  por  cuatro  operaciones  no°  
reconocidas (avances en dinero) realizadas el 27 de Octubre de 2018 en su 
tarjeta de cr dito Banco Santander American Express terminada en 3132,é  
por un monto total  de US$ 2.446,08 d lares  de los  Estados Unidos deó  
Norte Am rica, abonos que tambi n mostraron los c digos é é ó “txt con lectura 
de chip .”

Con fecha 30 de Octubre , frente a los requerimientos realizados por 
el asegurado ya descritos, el Banco Santander mediante correo electr nicoó  
inform  al  demandante  que  se  encuentra  en  revisi n  y  an lisis  de  losó ó á  
antecedentes del presunto fraude reclamado, indicando el estado de cada 
uno de ellos.

De  esta  manera  queda  de  manifiesto  que  el  Banco  Santander 
comienza el an lisis de las operaciones reclamadas, notificando el denuncioá  
de los siniestros a la Compa a Aseguradora con fecha ñí 24 de diciembre de 
2018 quien le asign  el ó N 446517 ° para la p liza colectiva N 5000000277 yó °  
el N 447097 ° para la p liza individual N 5100829801. ó °

As  Zurich Santander con fecha í 28 de diciembre de 2018 notific  aló  
Sr. Cerro mediante correos electr nicos la asignaci n de los siniestros y a suó ó  
vez inform  la designaci n de los liquidadores oficiales FGR Ajustadores deó ó  
Seguros para la liquidaci n de ambas p lizas.ó ó

Acto seguido a la notificaci n al asegurado, los FGR Liquidadores seó  
contactaron  mediante  correo  electr nico,  solicit ndole  antecedentes  aló á  
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asegurado, adjuntando un “Cuestionario adjunto  tanto para el siniestro N” ° 
446517 como para el N 447097, el cual asegurado jam s contest . Luego° á ó  
con fecha 7 de Enero  de  2019 FGR emiti  el  Informe de  Liquidaci nó ó  
N 127171, relacionado con la p liza colectiva N 5000000277, seg n el cual° ó ° ú  
rechaza el siniestro por no encontrar cobertura en la p liza contratada. Esó  
este informe al que el demandante atribuye errores de n mero de p liza yú ó  
de c lculos varios, en circunstancias ya desde la notificaci n inicial de laá ó  
compa a se le hab a informado que ambas p lizas estaban en proceso deñí í ó  
liquidaci n. Como se podr  apreciar no existi  ni existe error alguno.ó á ó

Seguidamente, el asegurado haciendo uso de las atribuciones que le 
empecen, impugn  el Informe de Liquidaci n N 127171 con fecha 10 deó ó °  
Enero de 2019. As  y dentro de plazo FGR Ajustadores de Seguros coní  
fecha 18 de Enero de 2019 hace respuesta de la impugnaci n del aseguradoó  
se alando que ñ “hemos analizado detalladamente su carta y para reevaluar  
el  siniestro  es  necesario  que  nos  haga  llegar  lo  siguiente:  Cuestionario  
resuelto  al  correo  rplaza@fgrchile.cl.  Mientras  no  se  cuenta  con  la  
documentaci n solicitada, mantendremos nuestra opini n y reiteramos loó ó  
se alado en el informe de liquidaci n, en cuanto al rechazo del siniestro deñ ó  
referencia. Sin perjuicio de lo anterior, si dichos antecedentes son recibidos  
con posterioridad a la emisi n de esta carta, se proceder  a la reapertura yó á  
evaluaci n del siniestro denunciadoó . Los antecedentes solicitados siguen sin”  
recepci n.ó

Finalmente, con fecha  19 de Febrero de 2019  FGR Ajustadores de 
Seguros emitieron el Informe de Liquidaci n N 447097, correspondiente aló °  
siniestro  N 1277808  y  referente  a  la  p liza  individual  N 5100829801,° ó °  
concluyendo  las  mismas  razones  que  Informe  N 127171,  rechazando  el°  
siniestro ya que no reconoce amparo en la mencionada p liza.ó

Sostiene  que  consecuentemente,  el  actor  se  equivoca  en  sus 
imputaciones en contra de Zurich Santander Seguros Generales Chile S.A. 
y en contra de los liquidadores oficiales FGR, toda vez que la funda en 
imprecisiones en el proceso de liquidaci n, en atenci n a que el liquidadoró ó  
correctamente tuvo a la vista ambas p lizas, debidamente identificadas enó  
los  requerimientos  y  los  antecedentes  de  la  investigaci n  del  Banco,ó  
concluyendo fundadamente el rechazo del siniestro de autos, ajust ndose ená  
todo momento a los contratos de seguros, al Reglamento de Auxiliares de 
Comercio  y  Procedimiento  de  Liquidaci n  de  Siniestro  como  al  marcoó  
regulatorio  que  rige  el  contrato  de  seguro  dispuesto  en  el  C digo  deó  
Comercio.

En definitiva,  la  demanda de autos  debe ser desestimada con una 
expresa ejemplar condena en costas,  por no ser pertinente  en cuanto al 
fundamento jur dico de la misma, toda vez que las alegaciones de la actoraí  
provienen de una p liza que no ha operado al respecto, consecuentementeó  

C
E

P
R

Q
C

F
S

E
Q



RIT« »
 

Foja: 1
la responsabilidad contractual respecto de la p liza N 5000000277 no se haó °  
hecho  efectiva  en  estos  autos,  lo  que  es  finalmente  reconocido  por  el 
demandante.

Afirma, en cuanto a la tecnolog a sin contacto o contactless, que lasí  
operaciones  reclamadas,  objeto  del  presente  juicio,  fueron  realizadas  y 
validadas bajo la tecnolog a integradas en las tarjetas de cr dito que cuentaní é  
con chip  nico,  mediante  el  cual  se  valida  la  transacci n  con  tan  soloú ó  
acercar la tarjeta a un terminal de pago compatible con esta tecnolog a aí  
trav s de ondas inal mbricas de corto alcance, brindando mayor seguridadé á  
en cada una de stas ya que el titular siempre se encuentra en poder de sué  
tarjeta, evitando la conocida clonaci n de las bandas magn ticas.ó é

De esta manera el chip inserto dentro de cada tarjeta cuenta con un 
microprocesador, el cual cada vez en que se realiza una transacci n en eló  
comercio se realiza una operaci n algor tmica y encriptada nica que no esó í ú  
legible  y que solo sirve para una sola transacci n. Por lo que el chip vaó  
generando tantos algoritmos como operaciones existan, sin almacenar una 
misma informaci n legible susceptible a ser detectada.ó

Consecuentemente y bajo estas circunstancias, la tecnolog a del chipí  
descrito  no  es  susceptible  de  clonarse  o  replicarse.  Lo  descrito 
precedentemente  es  tremendamente  relevante  ante  las  declaraciones  que 
hace el  demandante en su libelo restando importancia a dicha situaci nó  
se alando que ñ “si  lo anterior sucedi  o no mediante la clonaci n de laó ó  
tarjeta o de sistema chip a mi representado no le cabe se alarloñ . A todas”  
luces dilucidar como ocurri  el siniestro es parte de corroborar si ste tieneó é  
o no amparo en la p liza contratada, m s aun si sus tarjetas contaban conó á  
esta  tecnolog a.  Tambi n  deben  derribarse  mitos  de  la  clonaci n  oí é ó  
falsificaci n de este tipo de tecnolog as. Cita una opini n de un Acad micoó í ó é  
al efecto. Ello dice que es reafirmado con las conclusiones que el Banco 
Santander entreg  con respecto a las operaciones reclamadas.ó

En definitiva, la denuncia de un siniestro como en el caso de autos, 
debe tener aparejada la consecuente corroboraci n de la existencia de unaó  
vulneraci n de las medidas de seguridad que hoy cuentan las tarjetas deó  
cr dito. Ser  entonces el demandante, quien deber  probar sus afirmacionesé á á  
las  que deber  probar en la  etapa procesal  correspondiente,  en  las  queá  
atribuye a un tercero, quien no identifica, adulter  sus tarjetas de cr ditoó é  
“en lo relativo a sus c digos y/o claves de seguridadó . ”

Se ala que para los siniestros N 424388 y N 447097, operaron tantoñ ° °  
el  contrato  de  seguro  colectivo  sobre  cuentas  bancarias,  p liza  Nó ° 
5000000277, como el contrato de seguro individual, p liza N 5100829801,ó °  
regidos por las Condiciones Particulares incorporadas a las p lizas y ambosó  
a las Condiciones Generales correspondiente al modelo depositado en la 
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Comisi n para el Mercado Financiero (CMF) bajo el C digo POL 1 2013ó ó  
0503.

Dice que estos contratos cubren un preciso y especial riesgo conforme 
a las condiciones y t rminos perfectamente establecidos en las p lizas, losé ó  
que deben cumplirse o concurrir en el hecho denunciado para que proceda 
la indemnizaci n por los siniestros. Estas p lizas son de riesgos nominadosó ó  
en los t rminos del art culo 530 inciso primero del C digo de Comercio. Laé í ó  
falta de cobertura por no haber concurrido las condiciones y t rminos queé  
dan lugar a ellas,  de acuerdo a lo descrito en las p lizas,  no constituyeó  
incumplimiento contractual alguno. 

Afirma que el  siniestro no le haya sido indemnizado al  asegurado 
demandante en la medida de sus expectativas, no puede ser motivo para 
reclamar incumplimiento contractual. La falta de indemnizaci n no suponeó  
necesariamente una infracci n a las normas del contrato, sino que por eló  
contrario, puede ser el resultado precisamente de la aplicaci n de aquellasó  
normas. 

La sustancia, calidad, cantidad del seguro, o lo que es lo mismo, sus 
t rminos y condiciones,  fueron claramente conocidas del  asegurado y noé  
fueron alteradas por el asegurador, sino que por el contrario, el asegurador 
se ajust  a ellas para aceptar las conclusiones que sobre el siniestro formuló ó 
el liquidador independiente. En parte alguna del actuar de este ltimo seú  
han alterado modificado o dejado de observar las normas contractuales.

Sostiene  que  los  seguros  no  son  contratos  indemnizatorios  a  todo 
evento y bajo cualquier circunstancia. Las contraprestaciones del contrato 
de seguro no consisten en el pago de la prima, por una parte, y el pago de 
la indemnizaci n del siniestro por la otra, sino que por el pago de la primaó  
se permite  al  asegurador asumir el  riesgo del  asegurado por un periodo 
determinado y cubrir el siniestro conforme a las condiciones y t rminos deé  
procedencia  que  se  hubieren  pactado.  De esta  forma,  los  siniestros  que 
afecten a los asegurados y sean puestos en conocimiento del  asegurador, 
ser n cubiertos s lo en conformidad a las condiciones en que el aseguradorá ó  
los asumi  y no bajo cualquiera.ó

En  el  caso  particular,  la  cobertura  de  la  p liza  objeto  de  laó  
liquidaci n del siniestro materia de autos, estaba destinada a proteger lasó  
cuentas  corrientes  bancarias  y  tarjetas  de  cr dito  contra  precisos  yé  
determinados  riesgos.  Refiere  que  el  art culo  2  de  las  Condicionesí °  
Generales POL 1 2013 0503, aplicable al seguro de autos, expresamente 
dispuso que La Compa a Aseguradora se compromete a indemnizar a“… ñí  
los asegurados de esta p liza, conforme a las diferentes coberturas descritasó  
en  estas  Condiciones  Generales  expresamente  contratadas  conforme  se  
se alar  en las Condiciones Particulares de esta p lizañ á ó …”.
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As , las Condiciones Particulares de la p liza demandada, esto es laí ó  

N 5100829801, cubrieron s lo las cuentas bancarias sin incluir los riesgos° ó  
contemplados en los art culos 2 letra b), 3, 4, 5 y 6 de las Condicionesí  
Generales.  En  ambos  casos  se  cubrieron  espec ficos  hechos.  As  es  queí í  
trat ndose de la cobertura para tarjetas de cr dito los riesgos aseguradosá é  
fueron: i) Si como consecuencia del robo, asalto, hurto, perdida, extrav o,í  
uso  malicioso,  falsificaci n  y/o  adulteraci n  de  la  tarjeta  de  cr dito,  suó ó é  
banda  magn tica,  sus  n meros  de  identificaci n,  c digos  y/o  claves  deé ú ó ó  
seguridad, el asegurado titular sufre un da o patrimonial con motivo del usoñ  
indebido o fraudulento, por parte de un tercero no autorizado, respecto de 
la(s) referida(s) tarjeta(s); su banda magn tica, sus n meros de identificaci n,é ú ó  
c digos y/o claves de seguridad.ó

En los hechos ninguno de los riesgos anteriores se han producido. En 
efecto, las operaciones reclamadas materia de autos, no provienen de un uso 
indebido o fraudulento por parte de terceros no autorizados mediante las 
identificaciones de seguridad que la instituci n financiera ha acreditado aló  
asegurado  para  la  autorizaci n  de  dichas  transacciones,  tarjetas  eó  
identificaciones tales que jam s salieron de la esfera de poder del aseguradoá  
como asimismo las operaciones fueron validadas con la tecnolog a chip í “sin 
contacto .”

Bajo tales t rminos, tal como se indic  por el liquidador de segurosé ó  
independientes,  se ores  FGR,  las  transacciones  fueron  validadas  con  lañ  
tecnolog a contenida en el chip que contiene un í “microprocesador y cada 
vez que se valida con l una transacci n, realiza una operaci n algor tmicaé ó ó í  
y encriptada que no es legible . ”

A su vez y en concordancia a las conclusiones de los liquidadores, la 
investigaci n  realizada  por  la  instituci n  bancaria  (Banco  Santander),ó ó  
analizando operaciones reclamadas por el asegurado corrobor  que stas, aló é  
ser validadas por las tarjetas que contienen el chip “sin contacto , generaron”  
en el sistema el c digo  ó txt  (texto) POS 056, c digo que s lo se emite enó ó  
circunstancias  en  que  una  transacci n  sea  validada  con  la  tarjeta  conó  
tecnolog a sin contacto (chip nico e irrepetible), sin existir a su vez un roboí ú  
o captura de sus tarjetas y contrase as por parte de terceros.ñ

Debe tenerse presente que las tarjetas de cr dito materia de autos,é  
tambi n  cuentan  con  banda  magn tica,  que  al  validarse  una  operaci né é ó  
mediante  sta  genera  otro  c digo  de  verificaci n  en  los  sistemas  deé ó ó  
seguridad: c digo 021. Sin embargo, si fuese sido este el caso, el sistema deló  
Banco Santander deber a haber arrojado dicho c digo, que en los caso deí ó  
autos no ocurri , demostrando y corroborando que todas las operacionesó  
reclamadas fueron validadas con el chip nico de cada tarjeta (POS 056).ú
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Precisa  que  para  los  efectos  de  las  7  operaciones  que  involucran 

avances de dinero realizadas en cajeros autom ticos mediante la tarjeta deá  
cr dito American Express terminada en 3132,  é se necesita obligatoriamente 
la contrase a de 4 d gitos para poder validarlas y que sean exitosasñ í . Sin ellas 
es imposible efectuar cualquier tipo de operaci n en tales terminales. Enó  
este caso, el Banco tambi n corrobor  que no existi  clonaci n de la bandaé ó ó ó  
magn tica de mencionada tarjeta y que los giros autorizados tambi n fueroné é  
autorizados con la tecnolog a del chip inserto en ella al arrojar el c digoí ó  
POS 056.

En su derecho a impugnar, el actor objet  el informe de liquidaci nó ó  
N 446517, asegurando que ste  no contiene opiniones  t cnicas  fundadas° é é  
entregando  como  argumento  que  “la  tecnolog a  chip  es  perfectamenteí  
clonable, incluso tiene un mayor riesgo que la banda magn ticaé  aduciendo”  
adem s  que  es  de  p blico  conocimiento  que  á ú “la  tecnolog a  chip  esí  
clonable  ” ya que para lo anterior s lo basta ó una aplicaci n en un celular y“ ó  
meramente acercarse a cierta distancia a una persona que tenga consigo  
una tarjeta con chip, para clonar toda la informaci n que ste contieneó é . Si”  
ello fuere as , nadie podr a estar tranquilo caminando por las calles y lasí í  
tarjetas no ser an el m todo id neo para realizar transacci n alguna. í é ó ó

Afirma  que  los  incumplimientos  imputados  en  este  caso,  son 
absolutamente infundados tanto en la ley como en el propio contrato de 
seguro  y  el  proceso  de  liquidaci n  del  siniestro,  no  existiendo  enó  
consecuencia,  ning n  incumplimiento  contractual.  As ,  sostiene  que  suú í  
representada ha respetado en su totalidad el contrato de seguros que da 
cuenta la p liza N  5100829801 demandada, aplicando estrictamente lasó °  
condiciones y t rminos del seguro contenidos en dicho documento. é

En efecto, denunciado el siniestro, conforme lo dispone el art culo 61í  
del DFL 251, y los art culos 18 y siguientes del Decreto Supremo 1.055, queí  
contiene  las  normas  que  regulan  el  Procedimiento  de  Liquidaci n  deó  
Siniestro, la aseguradora demandada asign  la liquidaci n del siniestro a losó ó  
Liquidadores  Oficiales  FGR  S.A.,  quienes  identificaron  el  caso  como 
Siniestro  N  447097  para  la  p liza  individual  N 5100829801  y  como° ó °  
Siniestro  N 446517  para  la  p liza  colectiva  N 5000000277,  y  en  poco° ó °  
menos de 20 d as emiti  ambos informes de liquidaci n definitivos respectoí ó ó  
de las operaciones reclamadas y que afect  al asegurado demandante.ó

Para el caso particular, el referido informe de liquidaci n N 127808ó °  
de  fecha  19  de  Febrero  de  2019,  referido  a  la  p liza  individualó  
N 5100829801,  se  emiti  en  conformidad  a  las  normas  que  regula  el° ó  
“Procedimiento de Liquidaci n de siniestroó  contempladas en el DS 1.055,”  
dentro  de  los  plazos  establecidos  en l,  sin  alterar  en  nada  el  orden  yé  
secuencia de dicho procedimiento y con pleno y especial  respeto de los 
art culos 18, 23, 25 y 27 inciso tercero.í
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Las conclusiones consignadas en el informe de liquidaci n de fecha 19ó  

de Febrero de 2019, no fueron una invenci n del liquidador sino que por eló  
contrario, se desprendieron de la aplicaci n de los t rminos del contrato deó é  
seguro y de los hechos que se tuvieron a la vista. Como tampoco lo fueron 
con respecto al Informe de Liquidaci n N 127171 de fecha 7 de Enero deó °  
2019, referido a la p liza colectiva N 5000000277. En este sentido, haceó °  
presente que la labor del liquidador de seguro es establecer la ocurrencia del 
siniestro, determinar si el siniestro se encuentra o no cubierto en la p lizaó  
de seguros y cuantificar el monto de la p rdida y de la indemnizaci n aé ó  
pagar cuando proceda, seg n expresa el art culo 61 del DFL 251.ú í

El asegurado, una vez conocido el informe de liquidaci n, contabaó  
con 10 d as para impugnarlo, plazo dentro del hizo ejercicio del derechoí  
que le concede el art culo 26 del DS 1.055, impugnando dicho informe coní  
fecha 10 de Enero de 2019, s lo con respecto a la p liza N 5000000277, deó ó °  
tal  manera  que  el  asegurado cuestion  los  argumentos  esgrimidos  en  eló  
informe,  se alando  que  ñ “la  tecnolog a  chip  es  perfectamente  clonable,í  
incluso tiene un mayor riesgo que la banda magn ticaé  aduciendo adem s” á  
que es de p blico conocimiento que ú “la tecnolog a chip es clonable  í ” ya que 
para lo  anterior  s lo  basta  ó una aplicaci n en un celular  y meramente“ ó  
acercarse a cierta distancia a una persona que tenga consigo una tarjeta con  
chip, para clonar toda la informaci n que ste contieneó é .”

Acto seguido y tambi n en cumplimiento con las condiciones de laé  
p liza  y  del  Decreto  Supremo  de  Hacienda  1.055,  FGR  Liquidadoresó  
respondieron a la impugnaci n del asegurado solicit ndole m s antecedentesó á á  
para reevaluar el  siniestro de autos,  por medio de correo electr nico deó  
fecha 18 de enero de 2019 adjuntando “Cuestionario , el  cual como ya”  
hemos se alado, jam s fue enviado y recibido por los liquidadores oficiales oñ á  
la compa a aseguradora.ñí

En definitiva, no se aprecia ninguna infracci n a las condiciones deló  
contrato, las que incluyen las normas sobre el Procedimiento de Liquidaci nó  
del  siniestro,  toda  vez  que  dicho  procedimiento  no  fue  alterado  ni 
modificado unilateralmente por el liquidador, sino que por el contrario, en 
todo momento ste se ajust  a sus normas procesales y de fondo. Para laé ó  
emisi n  del  informe,  el  liquidador  aplic  el  contrato  de  seguro  y  laó ó  
aseguradora  acogi  la  correcta  aplicaci n  del  contrato  que  hizo  eló ó  
liquidador.

Es as  que de acuerdo al Detalle de Coberturas Contratadas de lasí  
Condiciones Particulares de la p liza, letra b.1), la cobertura del seguro seó  
otorga bajo el supuesto de que la p rdida en dinero como consecuencia deé  
uso indebido o fraudulento, por parte de terceros no autorizados, de las 
identificaciones con las cuales el asegurado est  autorizado por el Bancoá  
Santander para hacer uso de las tarjetas de cr dito del titular.é
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Tal como se alamos precedentemente, las condiciones de procedenciañ  

de la cobertura corresponden a exigencias de la p liza contempladas en laó  
letra b.1), as  como en el Art culo 2 letra b) de las Condiciones Generalesí í  
aplicables, registradas en la Superintendencia de Valores y Seguros bajo el 
C digo POL 1 2013 0503.ó

La liquidaci n del seguro tiene por fin establecer la ocurrencia de unó  
siniestro, determinar si el siniestro est  cubierto en la p liza contratada yá ó  
cuantificar el monto de la p rdida y de la indemnizaci n a pagar, seg né ó ú  
se ala el art culo 19 del DS 1.055 y el art culo 61 del DFL 251.ñ í í

En el cumplimiento de la funci n que la ley le asigna, el liquidador deó  
seguro  debe ce irse  a  las  cl usulas  del  contrato  de  seguro  y  aplicar  lasñ á  
condiciones contempladas para dar cobertura a un siniestro a fin de no 
incurrir en discriminaciones arbitrarias. Es esto lo que hizo el liquidador. 
ste  cumpli  con  cada  una  de  las  condiciones  de  la  p liza  y  con  suÉ ó ó  

mandato legal, asumiendo el asegurador la determinaci n de las p rdidas enó é  
base a ese trabajo. Nada en consecuencia, se ha realizado sin observar los 
t rminos y condiciones del contrato de seguro, ni menos en contravenci n aé ó  
las normas legales especiales contempladas en el DFL 251, en el DS 1.055 
ni en las normas imperativas contempladas en el C digo de Comercio. Queó  
el  asegurado  no  comparta  la  decisi n  del  liquidador  no  determina  laó  
inobservancia  de  las  condiciones  y  t rminos  del  contrato  seguro,  queé  
permitan constituir una infracci n al contrato.ó

Que el demandante funde su demanda en supuestos incumplimientos 
de la compa a aseguradora, es evidencia suficiente de lo que persigue es elñí  
pago  de  la  indemnizaci n  del  seguro  a  causa  del  siniestro  y  unaó  
interpretaci n de la p liza acorde a su pretensi n.ó ó ó

Como se ha explicado en estos autos, los seguros no operan por el 
mero hecho de ocurrir un siniestro. stos otorgan la cobertura contratada,É  
como hemos expuesto en este escrito, cuando se re ne la totalidad de lasú  
condiciones  preestablecidas  para  su  procedencia,  todas  las  cuales  se 
acuerdan conforme a la naturaleza del riesgo asegurado y la prima pagada. 
Suponer que por el hecho del no pago del seguro se infringen las normas 
del  Contrato,  es  reducir  la  discusi n  de  fondo  a  aspectos  ajenos  a  laó  
voluntad de las partes y por ende inaplicables a los casos de cobertura del 
seguro. Por tanto, estima que la demanda debe ser total y completamente 
rechazada.

Aclara  que  en  esta  demanda  no  se  hace  mayor  referencia  al 
cumplimiento  de  los  requisitos  que  deben  concurrir  para  que  la 
responsabilidad  contractual  se  configure,  a  saber:  el  incumplimiento,  la 
existencia  de  perjuicios  y  la  causalidad  que  debe  existir  entre  el 
incumplimiento  y  los  da os  que  se  alegan.  En  efecto,  en  la  demandañ  
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simplemente  se  se ala  que los  perjuicios  sufridos  se  aval an en  USD $ñ ú  
23.666, 37 d lares de los Estados Unidos de Norte Am rica o su equivalenteó é  
en pesos m s intereses, reajustes desde la fecha del rechazo del pago.á

De todas formas, por este acto nos hacemos cargo de cada uno de los 
requisitos antes mencionados, se alando preliminarmente, que ninguno deñ  
ellos  concurre  en  la  especie,  por  lo  que  no  cabe  m s  que  rechazar  laá  
demanda por no existir las circunstancias fundantes de la responsabilidad 
pretendida. En primer t rmino, respecto del incumplimiento imputable, nosé  
remitiremos  a lo ya se alado en esta contestaci n,  Zurich Santander  hañ ó  
actuado con estricto apego a sus obligaciones contractuales y legales, sin 
existir por ende errores de c lculos o apreciaciones t cnicas infundadas.á é

Por lo dem s, en todo momento nuestro representado ha atendido losá  
requerimientos  de  la  actora,  respondiendo  sus  solicitudes,  correos 
electr nicos, y misivas, a diferencia del asegurado quien hasta el d a de hoyó í  
no ha aportado documento alguno que permita a los liquidadores oficiales 
del  siniestro  reevaluar  el  siniestro  de  autos.  En  el  caso  marras,  como 
pretende la demandante, malamente podr a configurarse una negligencia,í  
toda vez que la compa a no ha incumplido ninguna de sus obligaciones.ñí

En  lo  tocante  a  la  alegaci n  de  la  demandante,  por  supuestosó  
perjuicios en su patrimonio, en forma preliminar se alamos que ser  de suñ á  
cargo acreditarlos tanto en su existencia como en los montos solicitados. Lo 
anterior, de acuerdo con lo exigido en el art culo 1698 del C digo Civil queí ó  
se ala que ñ “incumbe probar las obligaciones o su extensi n al que alegaó  
aqu llas o staé é .”

En ltimo t rmino, hemos de recordar que para que se configure laú é  
responsabilidad contractual, es preciso que exista una relaci n de causalidadó  
entre el incumplimiento y los da os que se reclaman. Cita Jurisprudencia deñ  
la Excelent sima Corte Suprema. En la especie es claro que los da os que laí ñ  
demandante  alega-  y  cuya  acreditaci n  todav a  no se  ha  verificado-  noó í  
tienen como causa directa un incumplimiento por parte de mi representado, 
por  cuanto  Zurich  Santander  observ  todas  sus  obligaciones  legales  yó  
contractuales, demostrando diligencia en la atenci n de las circunstanciasó  
que el actor relata.

En suma, no es posible establecer una relaci n causal entre elementosó  
que son inexistentes, pues la nica relaci n de causalidad que podr a existirú ó í  
es  directamente  con el  actuar  de los  terceros  que  se  habr an valido  deí  
supuestos enga os y artilugios que llevaron a realizar las transferencias queñ  
hoy impugna. En este caso no se configura una responsabilidad contractual 
por  incumplimiento,  toda  vez  que  los  elementos  necesarios  para  su 
concurrencia no se dan en la especie. 
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En cuanto al pago de intereses, se ala que por medio de este procesoñ  

judicial, la demandante est  pretendiendo que se declare el derecho que,á  
seg n ella, le asiste sobre la indemnizaci n reclamada al asegurador, porú ó  
considerar  que  sta  es  una  obligaci n  del  asegurador  que  se  encuentraé ó  
exigible y en raz n de ello, persigue la condena de la aseguradora. Estaó  
pretensi n  del  demandante  solo  puede  ser  declarada  en  la  sentenciaó  
definitiva  ejecutoriada que condene  al  asegurador  al  pago de  las  sumas 
demandadas, lo que es muy poco probable. Por virtud de esta sentencia se 
constituir  al deudor en mora y no antes. á

Versando la controversia precisamente en la procedencia o no de la 
indemnizaci n reclamada, por disentir los litigantes acerca de esta materia,ó  
ni la obligaci n ni su monto pueden entenderse exigible y, por consiguiente,ó  
el asegurador no se encuentra en mora, ni puede ser condenado al pago de 
intereses sino desde la fecha en que la sentencia que declara la obligaci n yó  
su monto quede ejecutoriada. Cita Jurisprudencia de la Ilustr sima Corte deí  
Apelaciones de Santiago. 

De este modo, resulta inequ voco que los intereses por la mora que haí  
demandado la actora, s lo se devengan desde la fecha en que la obligaci nó ó  
a la que acceden se hace exigible, lo que en materia judicial se produce 
cuando la sentencia que se pronuncia sobre la cobertura y la indemnizaci nó  
del seguro, en lo relativo a su existencia y monto, se encuentra ejecutoriada 
o causa ejecutoria.

En  estos  autos,  la  demandante  ha  requerido  de  S.S.  un 
pronunciamiento  acerca  de  la  existencia,  procedencia  y  cuant a  de  esaí  
pretendida  obligaci n  indemnizatoria,  extremos  que  s lo  quedar nó ó á  
determinados y se har  aquella exigible, si la sentencia le resulta favorable aá  
la demandante y una vez que sta quede ejecutoriada.é

Lo concreto es que la demandante ha solicitado la intervenci n deló  
Tribunal para que ste determine si la indemnizaci n reclamada existe a sué ó  
favor,  es  procedente  y  cu l  es  su  monto  de  ella,  todo  lo  cual  ha  sidoá  
controvertido por la aseguradora demandada. Mientras ello no se resuelva 
por sentencia ejecutoriada favorable a la actora, dicha indemnizaci n no esó  
exigible y, en consecuencia, es improcedente el pago de intereses de toda 
especie  y  cuant a.  Consecuencialmente,  la  equivocada  pretensi n  de  laí ó  
demandante de que se les paguen intereses debe ser desestimada por lo que 
pide tener por contestada la demanda, y rechazarla en todas sus partes con 
costas. 

Con fecha 02 de diciembre de 2019 se llev  a efecto la audiencia deó  
conciliaci n, con la sola asistencia del apoderado de la parte demandante.ó  
El Tribunal realiz  el llamado a conciliaci n, la que no se produjo, por laó ó  
rebeld a de la parte demandada. í
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Con fecha 06 de diciembre de 2019, se recibi  la causa a prueba poró  

el t rmino legal, constando la que obra en autos. é

Con fecha 01 de abril de 2010, se cit  a las partes a o r sentencia. ó í

CONSIDERANDO:
PRIMERO:  Que  don  Mat as  Araya  Varela,  abogado,  ení  

representaci n de don Leonardo Esteban Cerro Lara, deduce demanda deó  
cumplimiento de contrato en juicio ordinario de menor cuant a, en contraí  
de Zurich Santander Seguros Generales S.A., representada por su gerente 
general  don  Herbert  Gad  Philipp  Rodr guez,  a  fin  de  que  condene  alí  
demandado al cumplimiento del contrato de seguro denominado Seguro“  
Fraude Plus , amparado bajo la p liza individual N  5100829801, dando la” ó °  
cobertura establecida en dicha p liza, derivado de operaciones realizadasó  
con sus tarjetas de cr dito que el actor desconoce, todo de conformidad aé  
los argumentos de hecho y de Derecho se alados en la aprte expositiva deñ  
esta sentencia. 

SEGUNDO: Que, el demandado contest  y solicit  el rechazo de laó ó  
demanda, argumentando, en s ntesis, que el siniestro acaecido no encuentraí  
cobertura en las p lizas de seguro contratadas por el actor, y que cumplió ó 
con todas las obligaciones que le impon a el contrato respectivo, asi comoí  
en el procedimiento de liquidaci n del siniestro, todo ello, de conformidad aó  
los argumentos de hecho y de Derecho se alados en la parte expositiva deñ  
esta sentencia. 

 TERCERO:  Que  la  controversia  radica  en  determinar, 
primeramente, la existencia del contrato de seguro cuyo cumplimiento se 
reclama, as  como las coberturas pactadas en el referido contrato de seguro,í  
la existencia de otras p lizas de seguro que cubrieran el mismo riesgo, y enó  
m rito  de aquello,  determinar  si  la  parte  demandada incumpli  con lasé ó  
obligaciones emanadas de dicho contrato, todo ello de conformidad a los 
hechos sustanciales, pertinentes y controvertidos fijados por el Tribunal en 
su oportunidad.

CUARTO:  Que  el  contrato  de  seguro  seg n  el  art culo  512 delú í  
C digo de Comercio es aquel en que se transfieren al asegurador uno o m só á  
riesgos  a  cambio  del  pago  de  una  prima,  quedando  ste  obligado  aé  
indemnizar el da o que sufriere el asegurado, o a satisfacer un capital, unañ  
renta y otras prestaciones pactadas. El elemento esencial en este tipo de 
contratos es el riesgo, el cual constituye “la eventualidad de un suceso que  
ocasiona  al  asegurado  o  beneficiario  una  p rdida  o  una  necesidadé  
susceptible  de  estimarse  en  dinero  (Osvaldo Contreras.  El  Contrato  de”  
Seguros. Ed. Jur dica La Ley, 2002, p. 23). Otra caracter stica que envuelveí í  
la ejecuci n de este tipo de contratos, es que el principio de la buena feó  
contractual  es  llevado  al  extremo.  As  se  ha  dicho,  que  el  contrato  deí  
seguros es de m xima buena feá , principio que adquiere la mayor relevancia 
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sobre todo respecto al deber que tiene el asegurado de proporcionar una 
informaci n veraz y completa acerca del riesgo que desea asegurar y poró  
parte  de  la  compa a aseguradora,  de  ofrecer  la  cobertura  que  est  enñí é  
condiciones de cumplir. (En ese sentido, Osvaldo Contreras, ib demí . p.25). 

QUINTO: Que, de la naturaleza de la acci n entablada correspondeó  
a  la  demandante  probar  no  solo  la  existencia  del  v nculo  contractualí  
espec fico entre las partes y las obligaciones contra das por el demandado ení í  
cuyo incumplimiento funda la acci n, sino que tambi n la ocurrencia deló é  
riesgo cubierto por la p liza de seguros, de acuerdo a lo dispuesto en eló  
art culo 1698 del C digo Civil, y ser  de cargo del demandado acreditarí ó á  
que ha cumplido, por su parte, con dichas obligaciones.

SEXTO: Que, a partir  de las  aseveraciones  realizadas por ambas 
partes en la fase de discusi n, resulta que no existe controversia acerca deó  
haberse suscrito entre las partes un contrato de seguro denominado Seguro“  
Fraude Plus , amparado bajo la p liza individual N  5100829801, el que” ó °  
ten a por objeto asegurar los productos bancarios que el actor mantiene ení  
Banco Santander. 

S PTIMO:  É Que,  la  parte  demandante  incorpor  como  pruebaó  
instrumental  los  siguientes  documentos,  consistentes  en:  1)  Captura  de 
pantalla del sitio web del Banco Central de Chile que da cuenta del valor 
del d lar de los Estados Unidos de Norteam rica y su relaci n con el pesoó é ó  
chileno a la fecha de 24 de julio del a o en curso; 2) P liza N  5100829801ñ ó °  
emitida por Zurich Santander Seguros Generales Chile S.A.; 3) Copia de 
certificado emitido por el Banco Central de Chile que da fe del valor del 
d lar de los Estados Unidos de Norteam rica y su relaci n con el  pesoó é ó  
chileno a la fecha 24 de julio del a o 2019; 4) Copia simple de pasaporte deñ  
Leonardo Cerro Lara; 5) Copia digital de ticket de vuelo de Latam Airlines 
vuelo Santiago  Madrid para el  d a 21 de octubre de 2018;  6)  Copia– í  
simple  de Denuncia  policial  realizada por Leonardo Cerro Lara ante la 
autoridades policiales de Madrid el d a 29 de octubre de 208 junto coní  
scaneos de los estados de cuenta de ambas tarjetas en los cuales se aprecian 
los movimientos, compras y retiros de dinero que mi cliente desconoce en 
las  tarjetas  de  cr dito  American  Express  n 377825104133132  yé °  
Worldmember Mastercard n  5218921005388784; 7) Copia simple de Env o° í  
de  correo  de  Leonardo  Cerro  Lara  a  ejecutiva  de  cuenta  del  Banco 
Santander dando cuenta del siniestro de autos, de fecha 27 de octubre de 
2018;  8)  Copia  simple  de  Env o de  correo  de  Leonardo Cerro  Lara  aí  
ejecutiva de cuenta del Banco Santander de fecha 29 de octubre de 2018; 9) 
Copia  simple  de  notificaci n  enviada  por  el  Banco  Santander  sobeó  
desactivaci n moment nea de tarjeta 377825104133132; 10) Copia simpleó á  
de  notificaci n  enviada  por  el  Banco  Santander  sobre  desactivaci nó ó  
moment nea de tarjeta 5218921005388784; 11) Copia simple de detalles deá  
movimientos no reconocidos por Leonardo Cerro en las tarjetas de cr ditoé  
n meros 377825104133132 y 5218921005388784 entre los d as 23 y 27 deú í  
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octubre  de  2018;  12)  Copia  simple  de  correo  electr nico  enviado  poró  
Leonardo  Cerro  enviando  carta  de  impugnaci n  a  liquidaci n  sobreó ó  
siniestro  de  p liza  n  N  5100829801;  13)  Copia  simple  carta  deó ° º  
impugnaci n a liquidaci n de siniestro de p liza n  N  5100829801; 14)ó ó ó ° º  
Aviso enviado por FGR Liquidadores de seguros dando aviso de inicio de 
investigaci n; 15) Copia simple de comprobante de reserva y compra deó  
pasaje de vuelo hecho por C sar Gomez para viaje Santiago a Madrid, coné  
fecha de vuelo el 21 de octubre de 2018; 16) Copia simple de estado de 
cuenta de cuenta corriente de Leonardo Cerro Lara con Banco Santander; 
17) Copia simple de estado de cuenta de tarjeta de cr dito de Leonardoé  
Cerro Lara al d a 22 de enero de 2019; 18) Copia simple de p liza ní ó ° 
510082980 contratada con la demandada; 19) Copia simple de liquidaci nó  
de  siniestro  emanada  de  Liquidadores  FGR  por  siniestro  de  n meroú  
446517;  20) Copia  simple  de  Envi  de  correo  informado  rechazo  deó  
indemnizaci n por fraude en tarjeta de cr dito n  5218921005388784; 21)ó é °  
Copia simpe de impugnaci n de Leonardo cerro del d a 22 de enero deó í  
2019; 22) Copia simple de estado de cuenta de tarjeta de cr dito de doné  
C sar  G mez  del  d a  23  de  noviembre  de  2018;  23)  Env o  de  correoé ó í í  
enviado  por  Banco  Santander  rechazando  indemnizaci n  de  cargos  noó  
reconocidos en tarjeta, 5218921005388784. 

OCTAVO:  Que,  igualmente,  la  parte  demandante  rindi  pruebaó  
testimonial , declarando don C sar Ren  G mez Quinteros, quien se al  noé é ó ñ ó  
saber del uso indebido de la tarjeta, no tiene mayores conocimientos, solo 
sabe que el demandante le coment  que estaban usando la tarjeta, quien leó  
habr a manifestado que se las reventaron ; que ten an una reserva en hotelí “ ” í  
en  Madrid  del  22  al  27  de  octubre  de  2018,  porque  iban  a  Feria  de 
Negocios en dicha ciudad; al salir de la parte donde se sacaban las maletas 
y tomar un taxi para ir al hotel, el demandante fue a sacar dinero de unos 
cajeros en el Aeropuerto, encontr ndose a uno o dos metros de l y al noá é  
resultarle el giro, sac  la tarjeta y se fue a otro cajero que estaba al lado, yó  
meti  una tarjeta, no recordando si sac  o no dinero, tomaron un taxi, seó ó  
fueron al hotel y pag  el taxi con una tarjeta, hicieron el check in, salieronó  
a comer al centro y pag  con una tarjeta, luego regresaron al hotel. Sostuvoó  
que en la Feria, que dura del 23 al 25 de Octubre de 2018 no hay que 
gastar nada. Que el d a 25 de octubre de 2018, el actor le manifest  que noí ó  
ir a a la Feria, porque se sent a mal. El d a 27 de octubre, el actor bají í í ó 
para  extender  la  estad a,  pero  su  tarjeta  fue  rechazada,  y  le  llamí ó 
manifestando  que  la  tarjeta  estaba  reventada.  Baj  para  saber  lo  queó  
pasaba,  y  tuvo que dejar  su  tarjeta  en garant a,  costeando el  testigo laí  
estad a hasta el 29 de octubre de 2018. Se ala que el d a de la 29 delí ñ í  
mismo mes, fueron a la Polic a. Afirma que en el primer cajero al que seí  
refiri , trat  de sacar dinero usando dos de sus tarjetas, y no sabe si pudoó ó  
sacar  dinero en esa oportunidad.  Al  ser contrainterrogado,  manifest  noó  
saber si las tarjetas estuvieron en su poder o se le extraviaron, y respecto a 
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lo sucedido entre el 23 al 27 de octubre de 2018, no sabe si el actor hizo 
compras con sus tarjetas de cr dito. é

NOVENO: Que,  a  instancias  de  la  parte  demandante,  se  recibió 
oficio  de  la  Polic a  de  Investigaciones  de  Chile,  Jefatura  Nacional  deí  
Migraciones y Polic a Internacional,  incorporado al  folio N  46 de estosí °  
autos, fechado el 26 de marzo de 2020. 

D CIMOÉ :  Que,  por  su  parte,  la  demandada  rindi  la  siguienteó  
prueba  documental,  consistente  en:  1)  Copia  simple  de  las  Condiciones 
Particulares  de  Seguro  Fraude  Plus,  P liza  N 5100829801,  ó ° emitida  por 
Zurich Santander Seguros de Generales Chile S.A., con vigencia entre el 12 
de diciembre de 2016 y el 11 de diciembre de 2019; 2) Copia simple de las 
Condiciones  Generales  de  la  Poliza  N 5100829801,  ° depositadas  en  la 
Comision para el Mercado Financiero bajo el c digo  ó POL 1 2013 0503, 
para  la  cobertura  del  mal  uso  de  productos  bancarios  para  clientes  de 
instituciones  bancarias,  financieras  y/o  comerciales;  3)  Copia  simple  de 
Denuncio  de  siniestro  SAC (Servicio  Atenci n  Cliente)  ó de  fecha  29  de 
octubre de 2018, al que se le asign  el N 23335164 , a trav s del cual eló ° é  
asegurado pone en conocimiento de la Compa a la ocurrencia del siniestro;ñí  
4)  Copia  simple  de  Notificaci n  inicial  del  Siniestro  ó de  fecha  26  de 
diciembre de 2018, al que se le asign  el N  447097, a trav s del cual laó ° é  
Compa a informa al asegurado sobre recibo del denuncio y comunica añí  
este que el siniestro ser  atendido por la liquidadora FGR CHILE S.A.; 5)á  
Copia  simple  de  impresi n  de  ó correo  electr nico  de  Informe  Aviso  deó  
Asignaci n  ó emitido por FGR CHILE S.A. de fecha 28 de diciembre de 
2018 en donde se le informa al asegurado que se han designados como 
liquidadores oficiales para la liquidaci n del siniestro a FGR Chile S.A.; 6)ó  
Copia  simple  del  Informe de Liquidaci n N  127171  ó ° con fechas  19 de 
febrero  de  2019  emitido  por  FGR  CHILE  S.A.  donde  el  liquidador 
recomienda a la Compa a el rechazo del siniestro N 447097, debido a queñí °  
no se encuentra cobertura en la p liza contratada; 7) Copia simple de ó Carta 
de Impugnaci n,  ó emitida por Leonardo Esteban Cerro Lara con fecha 10 
de enero de 2019; 8) Copia simple de Respuesta de Impugnaci n ó de fecha 
18 de enero de 2019 realizada por la Jefa de rea de Seguros Masivos deÁ  
FGR  Chile  S.A.;  9)  Copia  simple  de  Cuestionario  Tarjeta  de  Cr ditoé  
emitido por FGR CHILE S.A. enviado al asegurado para que derive la 
informaci n con respecto al siniestro de autos, incluido en la Respuesta deó  
impugnaci n de fecha 18 de enero de 2019. ó

UND CIMOÉ : Que, valorada la prueba de conformidad a las reglas 
de la sana cr tica, seg n lo prescribe el art culo 543 N  4 del C digo deí ú í ° ó  
Comercio, se pueden tener por acreditado que el Sr. Cerro, demandante, es 
titular  de  dos  tarjetas  de  cr dito  emitidas  por  Banco  Santander  Chile,é  
correspondiente a una tarjeta Mastercard Black Worldmember, cuyos tres 
ltimos d gitos son 8784 y a una tarjeta American Express Platinum, cuyosú í  

tres ltimos d gitos son 3132. ú í
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Igualmente, que el demandante estuvo fuera del territorio Nacional 

entre el 21 de octubre de 2018 al 18 de diciembre de 2018, espec ficamenteí  
en Espa a, de conformidad a lo informado por la Polic a de Investigacionesñ í  
de Chile por oficio incorporado en estos autos, y que al menos, entre el 22 
al 29 de octubre de dicho a o, se encontraba en la ciudad Espa ola deñ ñ  
Madrid, por as  desprenderse de la declaraci n del nico testigo aportadoí ó ú  
por el demandante.

Asimismo, se puede establecer que, el actor advirti  la realizaci n deó ó  
supuestos movimientos bancarios que desconoce, efectuados entre el 23 y el 
27 de octubre de 2018, de conformidad al print de pantalla obtenido desde 
su sitio personal del Banco. En l se advierte que, para el caso de la tarjetaé  
de cr dito terminada en 8784, registra 34 movimientos que desconoce, entreé  
compras  en l nea y avances  en efectivo  en cajeros  autom ticos,  los  queí á  
suman en total USD$19.645,84.- y para el caso de la tarjeta terminada en 
3132, son 7 las operaciones de giro de dinero, que suman USD$4.418,55.-, 
lo que suma un total entre ambas tarjetas de USD$24.064,39.- por las 41 
operaciones bancarias, lo que ha sido verificado por esta sentenciadora al 
hacer la respectiva operaci n aritm tica.ó é

Que, el actor advirti  esta situaci n reci n con fecha 27 de octubre deó ó é  
2018,  oportunidad en la  cual,  de  conformidad a su propia  documental, 
desactiv  temporalmente  las  tarjetas  afectadas  seg n  dan  cuenta  losó ú  
comprobantes  emitidos  por  la  p gina  del  Banco.  Con  esa  misma  fechaá  
adem s, tom  contacto con su ejecutiva de cuentas a cargo, para informará ó  
de  la  situaci n  acontecida,  solicitando  la  restituci n  del  dinero.  Laó ó  
comunicaci n  con  la  ejecutiva,  seg n  da  cuenta  el  correo  electr nicoó ú ó  
acompa ado, fue posterior al bloqueo realizado a las tarjetas de cr dito. ñ é

Que, con fecha 29 de octubre de 2018, el actor concurri  ante eló  
Cuerpo Nacional de Polic a de Madrid a fin de efectuar la denuncia porí  
estos hechos. Llama la atenci n que la denuncia estampada lo es sin indicaró  
el n mero de las tarjetas de cr dito, ni la denominaci n de las mismas ú é ó – 
m xime  si  las  tarjetas  se  encuentran  en  poder  del  mismo  actor  yá  
denunciante  y que si bien el n mero de operaciones desconocidas coincide– ú  
(34 en una tarjeta y 7 en otra), los montos supuestamente defraudados no: 
indica  para  el  caso  de  la  tarjeta  con  34  operaciones  la  suma  de 
USD$20.244,48.-  y  USD$4.418,55.-  para  el  caso  de  la  tarjeta  con  7 
operaciones.  Ambas  operaciones  totalizar an,  al  tenor  de  la  denunciaí  
estampada, USD$24.663,03.-  

Que, con fecha 29 de octubre de 2018, Banco Santander ingres  eló  
requerimiento  N  23335164  por  desconocimiento  de  operaciones  en  la°  
tarjeta  de  cr dito  terminada  en  el  n mero  3132.  En ese  documento  seé ú  
consigna  que  son  4  las  operaciones  desconocidas,  las  que  totalizar aní  
USD$2.446,08.-  Tres  operaciones  por  USD$583,24.-  y  una  por 
USD$693,36.- Sin embargo, en las notas consignadas en dicho reporte, se 
dan  cuenta  de  3  requerimientos  realizados  al  Banco:  a)  N  23325920,°  
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asociado  a  la  tarjeta  terminada  en  8784,  por  USD$19.247,82;  b)  N° 
23325991, asociado a la tarjeta terminada en 3132, por USD$1972.47.- y c) 
N  23335164, asociado a la tarjeta terminada en 3132 por USD$2.446,08.-°  
por diferencia en los cargos se alados en el requerimiento N  23325991. Señ °  
se al  que  las  tarjetas  fueron reemitidas  y  enviadas  por  el  Banco haciañ ó  
Espa a. As , se tiene que el total por las operaciones desconocidas, en baseñ í  
a lo registrado por el banco, es de USD$21.693,9.- De momento, entonces, 
existen 3 montos diferentes, para la misma situaci n. Uno se alado en eló ñ  
correo indicado a la ejecutiva; otro declarado ante las autoridades policiales 
de  Espa a  y  un  tercero,  que  es  lo  registrado  por  el  Banco  seg n  losñ ú  
reclamos  registrados.  A  mayor  abundamiento,  los  dem s  requerimientosá  
realizados al Banco no han sido acompa ados ni por el demandante ni porñ  
la  demandada,  a  fin  de  conocer  el  monto  y  operaciones  desconocidas 
efectivamente. 

DUODECIMO: Que por otro lado,  se puede establecer  que con 
fecha 28 de diciembre de 2018, la demandada comunic  haber recibido eló  
denuncio del siniestro, asociado a la p liza individual N  5100829801, conó °  
el N  447097, oportunidad en la cual se asign  como liquidadores oficiales a° ó  
FGR Chile S.A. Respecto de este siniestro, FGR Chile S.A. le asign  laó  
carpeta N  0127808. En ese siniestro, se emiti  con fecha 19 de febrero de° ó  
2019  pasados los 45 d as se alados en el D.S. 1055, en su art culo 23  el– í ñ í –  
informe de liquidaci n, el cual consigna err neamente que lo disputado sonó ó  
USD$21.693,90.- por movimientos en la tarjeta American Express (que es la 
terminada en 3132), cuando la suma en realidad responde a los montos 
objetados de las dos tarjetas afectadas del actor, seg n lo que se desprendeú  
de los 3 requerimientos realizados a Banco Santander como se dijo en el 
p rrafo  precedente,  informe  que  concluye  que  el  siniestro  no  encuentraá  
cobertura en la p liza, al contar la tarjeta con tecnolog a chip que no ser aó í í  
clonable, sin aportar mayor fundamento t cnico.é

Que, existe otro informe de liquidaci n correspondiente al N  127171ó °  
emitido por FGR Chile S.A., por el mismo siniestro, cuyo denuncio fue 
ingresado a la aseguradora el 24 de diciembre de 2018, amparado en otra 
p liza de seguro, la N  5000000277 Seguro Fraude RRAA  la que no haó ° –  
sido acompa ada ni por el demandante ni por la demandada  en que elñ –  
monto  reclamado  es  USD$21.220,29.-  por  concepto  de  operaciones 
fraudulentas (suma que no coincide con ninguna de las 3 denunciadas ni 
por  el  actor  a  la  ejecutiva,  ni  ante  las  autoridades  policiales,  ni  en  los 
requerimientos  formulados  al  Banco),  p liza  que  tendr a  una  coberturaó í  
asegurada  de  UF  250.-,  y  que  nuevamente,  consigna  el  informe  de 
liquidaci n, por error, que corresponder a nicamente a movimientos de laó í ú  
tarjeta de cr dito American Express (terminada en 3132), y que rechaza elé  
siniestro por no encontrar amparo en la referida p liza de seguro, al contaró  
la tarjeta con tecnolog a chip el que no ser a clonable, sin tampoco aportarí í  
mayor fundamento t cnico. é
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Es el  informe de liquidaci n se alado precedentemente impugnadoó ñ  

por el actor, lo que hace en dos oportunidades: una, el 10 de enero de 
2019, en respuesta a un correo electr nico de Banco Santander que rechazaó  
el reclamo formulado, y otro con fecha 22 de enero de 2019. En esta ltimaú  
impugnaci n en el Anexo I, el actor desconoce la referencia a la p lizaó ó  
colectiva, se alando que ser a la N  5000000278 y no la N  5000000277.ñ í ° °  
Sin  embargo,  es  preciso  indicar  que  los  montos  se alados  en  lañ  
impugnaci n, no se corresponden con ninguno de los otros 3 se alados nió ñ  
en primera instancia a la ejecutiva de cuentas del actor, ni los declarados 
ante la Polic a Espa ola, ni los consignados internamente en el Banco, sinoí ñ  
que  se  consigna  un  monto  de  USD$23.666,37.-,  desglosado  en 
USD$19.247,82.- para la tarjeta terminada en N  8784 y USD$4.418,55.-°  
para la tarjeta terminada en N  3132. Estas sumas  son finalmente objeto de°  
lo disputado. 

Que, FGR Chile S.A., como liquidadores de siniestro designados por 
la  parte  demandada,  solicitaron  mayor  informaci n  a  fin  de  evaluar  laó  
situaci n del actor y resolver la impugnaci n deducida, con fecha 18 deó ó  
enero de 2019, lo que dice relaci n con lo impugnado con fecha 10 deó  
enero de 2019. 

D CIMO TERCEROÉ : Que, en cuanto a la p liza objeto del juicio,ó  
esto  es,  la  individual  N  5100829801  contratada  por  el  actor  con  la°  
demandada, se adscribi  al Plan B del Seguro denominado Fraude Plus ,ó “ ”  
amparado a la  p liza  colectiva  N  5000000278,  vigente  desde  el  12 deó °  
diciembre  de  2016,  renovable  por  per odos  anuales,  consigna  comoí  
cobertura  para cuentas  Bancarias  y  Tarjetas  de Cr dito,  con un capitalé  
asegurado  de  UF  5400.-  y  en  cuanto  a  las  coberturas  de  Tarjetas  de 
Cr dito, indica cubrir los siguientes riesgos: Mal uso de Tarjeta de Cr dito yé é  
Transferencias Remotas Tarjetas de Cr dito. El objeto asegurado son lasé  
cuentas corrientes y tarjetas emitidas por Banco Santander. 

Que, en cuanto al  mal uso de tarjetas de cr dito, se indica en laé  
p liza ó “si como consecuencia del robo, asalto, hurto, p rdida, extrav o, usoé í  
malicioso, falisificaci n y/o adulteraci n de la tarjeta de cr dito, su bandaó ó é  
magn tica, sus n meros de identificaci n, c digos y/o claves de seguridad,é ú ó ó  
el asegurado titular sufre un da o patrimonial, con motivo del uso indebidoñ  
o fraudulento por parte de un tercero no autorizado .”

Y en cuanto a las transferencias remotas Tarjetas de Cr dito, la p lizaé ó  
se ala: ñ “La Compa a asumir  los da os patrimoniales, equivalente a losñí á ñ  
montos  transferidos,  que  el  asegurado  sufra  y  que  provengan  del  uso  
indebido o fraudulento por parte de terceros no autorizados .”

D CIMO CUARTOÉ :  Que, del an lisis de las disposiciones de laá  
p liza aplicables al caso concreto, no resulta posible concluir ó a priori como–  
pretende la demandada- que por el solo hecho de que la tarjeta de cr ditoé  
cuente con una tecnolog a supuestamente inclonable, cuesti n que no haí ó  
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sido  probada  por  la  aseguradora,  el  riesgo  asegurado  no  encuentre 
cobertura en la p liza. ó

 Sabido  es,  conforme  a  las  m ximas  de  experiencia,  que  se  haná  
conocido distintas  formas  por  las  cuales  terceros  de  manera  fraudulenta 
obtienen los datos de tarjetas de cr dito: é v.gr. clonando la banda magn ticaé  
de la tarjeta, instalando c maras y teclados falsos en cajeros autom ticos,á á  
adulterando  los  dispositivos  de  pagos  dispuestos  en  los  comercios 
establecidos,  sean estos  fijos  o  m viles,  e  incluso,  operando  a  trav s  deó é  
medios remotos o cibern ticos. El desarrollo delictual en estas materias haé  
ido desafiando de manera constante los mecanismos de seguridad que las 
entidades financieras ponen a disposici n de sus clientes. ó

D CIMO QUINTOÉ : Que, en ese sentido, la definici n del riesgoó  
cubierto, asociado al mal uso de tarjetas de cr dito, es lo suficientementeé  
amplio  para  incluir  la  modalidad que supuestamente  habr a  afectado alí  
actor de autos, en que sin sustraerse f sicamente la tarjeta, pueda igualmenteí  
hacerse un uso fraudulento de ellas. 

Sin  ir  m s  lejos,  y  a  modo  ejemplar,  una  clonaci n  de  bandaá ó  
magn tica   cl sico  fraude  ocurrido  con  las  tarjetas  no  implica  queé – á –  
aquellas salgan de la esfera de resguardo del cliente, al menos, f sicamente,í  
como parece esbozar la defensa de la parte demandada al hacer hincapi  ené  
que el  demandante sostiene que las  tarjetas las portaba consigo:  el  bien 
protegido es algo mucho m s amplio, son los datos que contienen dichasá  
tarjetas, las que pueden encontrarse ya en soporte f sico, como ocurre coní  
los n meros identificadores impresos en ellas, o electr nicos, como sucedeú ó  
con aquella informaci n encriptada en sus dispositivos de seguridad. ó

D CIMO SEXTOÉ : Que, de otra manera, el contrato de seguro es 
un  contrato  esencialmente  de  adhesi n,  y  por  ende  quien  propone  susó  
cl usulas, es la entidad aseguradora, siendo sta la que define qu  riesgosá é é  
quiere cubrir y cu les no est  dispuesta a hacerlo, por lo que un defecto ená á  
la redacci n de las mismas, sea en las condiciones generales y/o particularesó  
de  la  p liza,  obliga  a  realizar  una  interpretaci n  favorable  a  la  parteó ó  
contratante, asegurado o beneficiario.

Esto se ve especialmente en el art culo 3  letra e) inciso 3  del D.F.L.í ° °  
251  de  1931  del  Ministerio  de  Hacienda,  el  cual  prescribe  que:  “Será 
responsabilidad de las compa as que las p lizas de seguros que contraten,ñí ó  
est n redactadas en forma clara y entendible, que no sean inductivas a erroré  
y que no contengan cl usulas que se opongan a la ley. En caso de dudaá  
sobre el sentido de una disposici n en el modelo de condici n general deó ó  
p liza  o  cl usula,  prevalecer  la  interpretaci n  m s  favorable  para  eló á á ó á  
contratante, asegurado o beneficiario del seguro, seg n sea el casoú ”.

D CIMO SEPTIMOÉ : Que dado que la redacci n contenida tantoó  
en la cl usulas generales como en las particulares son coincidentes sobre elá  
riesgo tratado en estos autos,  y la amplia redacci n de la cobertura, noó  
resulta  razonable  ni  admisible  la  exclusi n  entregada por la  demandadaó  
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para negarse a entregar la cobertura contratada. Sin embargo, cosa distinta 
es determinar si en la especie, el riesgo cubierto se verifica o no. 

D CIMO OCTAVOÉ : Que, enseguida, el solo desconocimiento de 
las operaciones realizadas en sus tarjetas por parte del actor, no permite 
calificarlas  per  sé de  fraudulentas,  y  que  pongan  en  posici n  a  laó  
demandada de cubrir el riesgo convenido en la p liza. En efecto, una de lasó  
obligaciones  esenciales  del  asegurado,  junto  con  el  pago  de  la  prima 
convenida, es probar la coexistencia de las circunstancias necesarias para 
establecer  la  responsabilidad  del  asegurador.  Esta  obligaci n,  impone  aló  
asegurado el deber de acreditar: a) La ocurrencia del siniestro; b) Que el 
siniestro corresponde al riesgo asegurado, esto es, amparado por la p lizaó  
correspondiente y c) El monto de los da os. ñ

Que  en  el  caso  sub  lite,  la  ocurrencia  del  siniestro  no  queda 
totalmente acreditada, puesto que no existe prueba de que las transacciones 
responden a montos desconocidos por el actor, la nica son precisamente lasú  
que devienen de sus propias aseveraciones, sin que se acredite de manera 
fehaciente el il cito sufrido, para poder asi entender que corresponden alí  
descrito uso fraudulento o malicioso que se invoca y que es el asegurado, 
extra ando a esta  juez  que no se  haya aportado mayor  prueba  que lañ  
desplegada, que pudiera conducir a tipificar las conductas que denuncia el 
demandante  y  que  hubieran  servido  de  sustento  a  su  pretensi nó  
indemnizatoria.

Que  adem s  el  testigo  del  actor  s lo  refiere  que  cuando  elá ó  
demandante iba a pagar la estad a en el Hotel en Madrid, se percat  deí ó  
una  falta  de  saldo  en  las  tarjetas,  pero  tambi n,  aport  informaci né ó ó  
relacionada  con  operaciones  que  realiz  el  actor  con  sus  tarjetas  en  eló  
aeropuerto de Madrid, asociadas a giros de dinero en cajeros autom ticos,á  
que si bien no sabe si se concretaron, si vio que intent  hacerlos en dosó  
cajeros de dicha terminal rea; que pag  el taxi con una tarjeta; y que alá ó  
salir a comer al centro de Madrid, pag  con una tarjeta, todas situacionesó  
que habr an ocurrido el d a 22 de octubre de 2018, al llegar a dicha ciudad.í í  

D CIMO NOVENOÉ : Que a mayor abundamiento, de los hechos 
establecidos en esta sentencia, se puede advertir que el actor ha declarado 
en  al  menos  3  oportunidades  diferentes  distintos  montos  por  los  cuales 
result  perjudicado,  puesto  que  al  momento  de  tomar  contacto  con  laó  
ejecutiva del Banco con fecha 27 de octubre de 2018, el demandante se alañ  
que la suma total supuestamente defraudada por ambas tarjetas de cr ditoé  
era de USD$24.064,39.-, suma que coincide con aquello que se consigna en 
los print de pantalla acompa ados por el actor y que esta sentenciadorañ  
verific ;  luego,  inexplicablemente,  la  denuncia  que  formula  ante  lasó  
autoridades policiales espa olas consigna un monto de USD$24.663,03.-; yñ  
finalmente, en la impugnaci n que realiza ante los liquidadores designadosó  
por la demandada -suma por la cual demanda el cumplimiento del contrato 
de seguro- consigna un perjuicio por USD$23.666,37.-,  manteni ndose esoé  
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s  al  revisar  individualmente  las  sumas  por  tarjeta,  constante  el  valorí  
respecto  de  la  tarjeta  American  Express  terminada  en  3132,  pero 
inexplicablemente,  variable  respecto  de  la  otra  tarjeta  del  actor,  lo  que 
l gicamente no es plausible. ó

VIGESIMO: Que, si bien es dable sostener que el riesgo descrito 
estaba efectivamente cubierto en la p liza correspondiente, lo cierto es queó  
el  monto  de  los  da os  sufridos  y  reclamados  ha  sido  variadoñ  
inexplicablemente  por  las  mismas  declaraciones  realizadas  por  el  actor, 
como anteriormente se dijera, por lo que solo ha podido acreditar uno de 
los requisitos exigidos. 

Que adem s, el actor tampoco ha acreditado haber dado respuesta alá  
requerimiento formulado por los liquidadores designados por la demandada, 
para resolver de forma concreta la impugnaci n por l presentada, por loó é  
que a la luz de los hechos establecidos en esta sentencia,  malamente podrá 
acogerse la acci n intentada. ó

VIG SIMO PRIMEROÉ :  Que, en cuanto a la alegaci n sobre laó  
existencia de una p liza de seguro colectivo, es dable se alar que era deó ñ  
cargo de la parte demandada controvertir la existencia de una nica p lizaú ó  
por la cual estaba en posici n de responder por el seguro, y en todo caso, laó  
referencia que se hace en la p liza individual contratada se refiere a otraó  
p liza colectiva, correspondiente al plan espec fico contratado por el actoró í  
para  obtener  cobertura  del  riesgo,  por  lo  que  en  realidad,  existe 
contradicci n en los denuncios realizados ante la Compa a Aseguradora,ó ñí  
los que no necesariamente pueden ser atribuidos al actor, toda vez que ha 
sido el Banco Santander el que tomando conocimiento de la situaci n deló  
demandante, puso en conocimiento a la aseguradora del siniestro, conforme 
al procedimiento establecido en la misma p liza, por lo que un eventualó  
retardo  o  errores  en  la  comunicaci n  realizadas  por  el  Banco  ser anó í  
eventualmente responsabilidad de esta entidad, y no de la demandada. 

VIG SIMO  SEGUNDOÉ :  Que,  la  dem s  prueba  rendida  y  noá  
pormenorizada  en  nada  altera  las  conclusiones  arribadas  por  esta 
sentenciadora. 

VIG SIMO  TERCEROÉ :  Que,  pese  a  haber  resultado 
completamente vencida la parte demandante, esta sentenciadora estima que 
ha tenido motivo plausible para litigar, por lo que no ser  condenado alá  
pago de las costas. 

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culosá í  
1545, 1546, 1698 del C digo Civil; art culos 512, 513, 515, 518, 520, 521,ó í  
524,  527,  529,  530,  543 y dem s  pertinentes  del  C digo de  Comercio;á ó  
disposiciones pertinentes del D.S. 1055 de 2012 del Ministerio de Hacienda, 
y DFL 251 de 1931 del Ministerio de Hacienda; y art culos  170 y 254 delí  
C digo de Procedimiento Civil, y dem s normas pertinentes, se declara: ó á

I.- Que se rechaza, en todas sus partes, la demanda de 25 de julio de 
2019, interpuesta por don Mat as Araya Varela, abogado, en representaci ní ó  
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Foja: 1
de  don  Leonardo  Esteban  Cerro  Lara,  en  contra  de  Zurich  Santander 
Seguros Generales S.A, representada por su gerente general don Herbert 
Gad Philipp Rodr guezí ; 

II.- Que no se condena en costas a la parte demandante por estimar 
que ha tenido motivo plausible para litigar.   

Reg strese, notif quese y, en su oportunidad, arch vese.í í í

DICTADA  POR  DO A  ROCIO  PEREZ  GAMBOA,  JUEZÑ  
TITULAR. AUTORIZA  DO A  MARIELLA  RISOPATRONÑ  
CERNA, SECRETARIA SUBROGANTE.

Se deja constancia que se dio cumplimiento a lo dispuesto en el inciso final del art. 162 
del C.P.C. en  Santiago,  veinticinco de Junio de dos mil veinte 
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de la
causa.
A contar del 05 de abril de 2020, la hora visualizada
corresponde al horario de invierno establecido en Chile
Continental. Para la Región de Magallanes y la Antártica
Chilena sumar una hora, mientras que para Chile Insular
Occidental, Isla de Pascua e Isla Salas y Gómez restar dos
horas. Para más información consulte http://www.horaoficial.cl
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